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ASUNTO: Información fiscal cesión de uso de viviendas con fines 
turísticos. 

 
 

 
Estimado/a asociado/a: 
 

 Se adjunta el Real Decreto 366/2021, de 25 de mayo, por el que se 
desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre las Transacciones Financieras y se modifican otras normas 
tributarias. 
 
 La norma desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las 
autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras por los sujetos 
pasivo. 
 
 La disposición final segunda modifica el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, para introducir un nuevo 
artículo 54 ter que regula la obligación de informar sobre la cesión de uso de viviendas 
con fines turísticos. 
 
 Este precepto establece con fines de prevención del fraude fiscal una obligación 
de información específica para las personas y entidades que intermedien entre los 
cedentes y cesionarios del uso de viviendas con fines turísticos situadas en territorio 
español. 
 
 A los exclusivos efectos de la declaración informativa prevista en este artículo, 
se entiende por cesión de uso de viviendas con fines turísticos la cesión temporal de 
uso de la totalidad o parte de una vivienda amueblada y equipada en condiciones de 
uso inmediato, cualquiera que sea el canal a través del cual se comercialice o 
promocione y realizada con finalidad gratuita u onerosa. 
 
 Quedan excluidos de este concepto el arrendamiento o subarrendamiento de 
viviendas tal y como se definen en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, y los alojamientos turísticos regulados por su normativa 
específica como establecimientos hoteleros, alojamientos en el medio rural, albergues 
y campamentos de turismo, entre otros. Asimismo, queda excluido el derecho de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles. 

 
 Esta disposición final segunda entrará en vigor el 26 de junio de 2021, un mes 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
 
Esperando que esta información le resulte de interés, reciba un cordial saludo. 

 


